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ALCALDE/SA AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 
 
 
Asunto: INFORMACIÓN TRATAMIENTO FITOSANITARIO ZONA DE 

PROTECCIÓN DE CARRETERAS TITULARIDAD DEL GOBIERNO DE 
ARAGÓN INCLUIDAS EN EL PLAN EXTRAORDINARIO ITI 10 
TERUEL NORTE-SUR 

 
 
 
Esta Subdirección Provincial de Carreteras de Teruel le informa que: 

Durante los próximos días, 14, 15 y 18 de mayo de 2026 (duración estimada de los 

tratamientos a realizar), si las condiciones meteorológicas lo permiten, se va a 

proceder al tratamiento con productos fitosanitarios (herbicidas) en las zonas de 

protección de las carreteras de titularidad del Gobierno de Aragón que transcurren 

por su término municipal (se adjunta tabla con las carreteras y los días previstos 

para el tratamiento) 

En el caso de que no fuera posible realizar el tratamiento en las fechas previstas 

inicialmente por las condiciones meteorológicas, se trasladarán a las siguientes 

fechas en que sea posible. 

Lo pongo en su conocimiento para que dé traslado a los ganaderos y demás 

personas interesadas de la zona. 

Para cualquier duda o aclaración al respecto y, en caso de cualquier incidencia, 

pueden contactar con el teléfono 630 913 855, en horario de 8:00 a 16:00 horas (de 

lunes a viernes). 

 
 

 
 

Teruel, a fecha firma electrónica 
La Subdirectora de Carreteras de Teruel 

Laura Gargallo Izquierdo 

F
ir
m

a
d
o
 e

le
ct

ró
n
ic

a
m

e
n
te

  
p
o
r 

L
a
u
ra

 G
a
rg

a
llo

 I
zq

u
ie

rd
o
, 
S

u
b
d
ir
e
ct

o
r/

a
 D

e
 C

a
rr

e
te

ra
s,

 S
U

B
D

IR
E

C
C

IO
N

 D
E

 C
A

R
R

E
T

E
R

A
S

 D
E

 T
E

R
U

E
L
 e

l 1
3
/0

5
/2

0
2
6
.

D
o
cu

m
e
n

to
 v

e
ri
fic

a
d
o

 e
n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e

cc
ió

n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
5
K

1
M

V
O

H
8
K

H
1
4
0
X

F
IL

.


